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COMUNICACIÓN MEDIANTE LA CUAL LA DIPUTADA MARÍA

ÁVILA SERNA, VICEPRESIDENTA DE LA CÁMARA DE

DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, REMITE

EXHORTO A LOS CONGRESOS DE LAS ENTIDADES

FEDERATIVAS A DELIBERAR Y, EN SU CASO, APROBAR A
LA BREVEDAD EL PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA

EL ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO TRANSITORIO DEL

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y

DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN

MATERIA  POLÍTICA-ELECTORAL.
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 ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

PODER LEGISLATIVO FEDERAL

CÁMARA DE DIPUTADOS

Mesa Directiva.
LXIII Legislatura.

Oficio No. D.G.P.L. 63-II-8-5465.

C.C. Secretarios del Congreso
del Estado de Michoacán.
Presentes.

En sesión celebrada en esta fecha, la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión aprobó
el Acuerdo que a continuación se transcribe:

«Único. La Cámara de Diputados con pleno respeto a la Soberanía de los Estados, hace un exhorto a los
Congresos de las entidades federativas a deliberar y, en su caso, aprobar a la brevedad, el Proyecto de Decreto
que reforma el Artículo Décimo Sexto Transitorio del «Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia político-
electoral», publicado en Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2014, remitido a los Congresos de los
Estados el 14 de diciembre de 2017.»

Lo que comunicarnos a ustedes, para los efectos a que haya lugar.

Ciudad de México, a 13 de febrero de 2018.

Atentamente

Dip. María Ávila Serna
Vicepresidenta
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